
 

 

Albán, Cundinamarca veintiséis (26) de abril de 2021 

 

Teniendo en cuenta la Providencia que data del día Veinte (20) 

de abril del dos mil veintiuno (2021), emanada por el Juzgado 

Segundo Civíl del Circuito de Facatativá,  

 

El Juzgado Promiscuo Municipal de Albán – Cundinamarca, 

dispone: 

 

1. OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

Proceso: Declaración de Pertenencia – Prescripción Adquisitiva de Dominio.  

Radicado: 2019-045  
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